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MUNICIPALIDAD DELAS CONOE$
DIRECCION DE DESARROLLO COMU!\irTARi0

DEPTO. SUB$PiOS Y PROGRAMAS SOCIALES

IRS. DPR. UW/v'g' my,O?.l..S '} DEC.SEC.I'

LAS CONDES,OFICINA
0 2 MAR 2a2g

DEC.SEC.2o NO

LAS CONDES, 0 5 MAR 2[121]

P%$a
punto 6, del Decreto Alcaldicio

le Prestaciones Entregadas porel
Sección I' N' 2715 de fecha 03.06.2009, que fija el
Depto. de Acción y Asistencia Social de la Dirección de

Desarrollo Comunitario:

Los Decretos Sección la i\ Í63, 639 y 3665 de fechas 11.01.2010,
27.01 .2010 y 02.09.2010, respectivamente que modificar el citado Reglamentos

Decreto Sección I' N' 8070 de fecha 31.12.21)1g que pene en vigencia el Programa Atención Social Integral 2020i
Anexo N' 65 que identifica beneficiario. del Sub-Prc;liama Atención Social Integrall
El Informe de Imputación N' 3197 de fecha 2C.02.2'20. del Departamento de Finanzasl
El Informe Social de fecha 13.02.2020, del Depara;nc?nto de Subsidios y Programas Socialesl

El Decreto N' 1019 de fecha lg de Febrero de 2GI 9 que establece el orden de subrogación del cargo de Alcalde

Los artículos 56, 63 y demás pertinentes del D.í: l NC l del Ministerio del Interior de fecha 09.05.2006, publicado en el
Diario Oficial el 26.07.2í)06, que fija el Texto \..:i11dld( , Coordinado y Sistematizado de la ley N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

fechas

OEC RETO

1.. 0TORGASE, subsidio en dinero a beneficiario NICOLAS BARROS PEREZ, individualizado en Anexo N'65, que forma
parte integrante del presente Decreto Alcaldicio, poi un lllonto de $500.000.- para aportar al pago de matricula en
UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO, RUT N' 71.64. ,: ]9-0.

2.- AUTORIZASE, el pago a la persona NICOLAS
$500.000..

.AROS PEREZ individualizado en Anexo N'65, por un monto de

3.- PAGASE, la suma de $500.ü00. a la persorla ind;tíiGualizada en el punto N'l del presente decreto

4.- EMITASE, por el Sr. Tego-eío Municipal, el con
UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO, RUT N' 71.64/ü

)harte de egreso y gírese el correspondiente cheque a nombre de

5.- El gasto. se imputará al Subtitulo 24, Transferencias Corrientes. Ítem 01 al Sector Privado, asignación
Social a Personas Naturales, Contracuenta 5410124001. Programa Atención Social Integral.

007 Asistencia

6.- El presente Decreto se suscríbe en dos originales quedando uno en custodia de Oficina de Partes y otro en custodia de
Tesorería Municipal, (1211ji#;ltaqp.nte con la documentación sustentadora del pago.
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